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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
PRIMER CONCURSO DE PROYECTOS 2009 
 
 
I. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
“ MANO A MANO CON EL CONSUMIDOR”  

 
 
 
II. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 
Nacional 
 

[X] Regional / Local 
X 

[X] 

 
 
III. IDENTIFICACIÓN ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: RUT: 

ASOCIACION DE CONSUMIDORES DE SANTIAGO 65.955.610-3 

Domicilio: Comuna: Región: 

AGUSTINAS 1022 OFICINA 709 SANTIAGO R.M. 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

672.3582 f_rcornejo@hotmail.com  

Nombre representante legal: 
 

Cédula de Identidad Në: 
 

JUAN ANTONIO ESPINA AVENDAÑO 10.693.776-1 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

25 AC. 1 MARZO 2007 MINISTERIO DE ECONOMIA 

Registro Asociación receptora Fondos 
Públicos - SERNAC N°: 
 

Registro Central Colaborador del Estado 
(Fecha de inscripción) 
 

23-2008  
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IV. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Në 

 
JUAN ANTONIO ESPINA AVENDAÑO 

PRESIDENTE 10.693.776-1 

 
CRISTIAN LAGOS FERNANDEZ 

VICEPRESIDENTE 12.867.648-1 

 
RODOLFO MORA BUSCH 

DIRECTOR 10.612.703-4 

 
CECILIA SAA SORICH 

TESORERO 12.648.073-3 

FABIAN ANDRES ROSALES 
CORNEJO 
 

SECRETARIO   8.366.557-2 

 
 

  

 
 

  

 
 
V.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
FABIAN ROSALES CORNEJO 

 
AGUSTINAS 1022, OFICINA 709, 

SANTIAGO 
Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

 
SANTIAGO CENTRO 

6723582 f_rcornejo hotmail.com 

 
 
VI.- POSTULACIONES PREVIAS. 
 
Indique cuántos proyectos ha postulado la Asociación al Fondo 
Consursable, excluyendo el presente concurso. 

 

[Número de proyectos] 
1 

Indique cuántos proyectos de la Asociación han recibido 
financiamiento del Fondo Concursable. 

 

[Número de proyectos] 
1 

La ACTUAL propuesta, es continuación de 
un proyecto anterior. 
 

SI [X] NO 
X 

[X] 

Nombre del proyecto Año 
“…” 200X 

“…” 200X 

Indique el (los) proyecto(s) de 
que es (son) continuación: 

“…” 200X 
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VII. PROYECTO. 
 
1. Planteamiento del problema y justificación de Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Redactar de manera resumida y clara el problema de consumo que se busca abordar, 
justificando adecuadamente la realización del proyecto, en base a un diagnóstico. 
 

·  Indicar quiénes y a través de qué medios detectaron el problema de consumo planteado.  
·  Considerar aspectos económicos, sociales y culturales; cifras y/o estadísticas que permitan 

situar o contextualizar el proyecto. 
·  No olvidar describir cómo afecta a hombres y mujeres el problema de consumo detectado, 

de manera diferenciada y por edad (cuando corresponda). 
 
En el texto se debe señalar por qué es importante la realización de la iniciativa propuesta, así 
como su pertinencia para la red de protección al consumidor/a a nivel nacional, regional o local. 
Debe existir una relación clara entre el problema detectado y la solución que se proponga. 
 
  
 
 
El proyecto busca atacar el problema de consumo relativo a la desinformación 
existente en la gran masa consumidora del sector Sur de la Región 
Metropolitana, desinformación que no distingue ni estratos sociales ni rangos 
etareos ya sea de edad o educación, desinformación que conlleva 
necesariamente  a que actualmente o en el futuro, se les vulneren sus derechos 
como consumidores mas elementales, máxime sobre todo si gran parte de la 
fuerza de consumo es nuestro país corresponde a los grupos atareos de marras. 
 
Se pretende implementar en diversos Mall del Sur de la capital la difusión sobre 
el conocimiento de la Ley 19.496, informando y orientando  a estos elementales 
“consumidores”, que serán los consumidores del mañana, y entregándoles las 
herramientas para proponer en conjunto medidas tendientes a la protección de 
sus propios derechos como consumidores. Herramientas que se sustentan en la 
colectividad de acción a la que pueden acceder y que no está a su alcance única 
y exclusivamente por desconocimiento.  
 
En esta iniciativa, se pretenden realizar entrega de volantes con información 
sobre el alcance de la ley en los distintos Mall del sector Sur de la Región 
Metropolitana, entregando Flyers,  que contendrán la enumeración de los 
principios y normas  básicas que protegen al consumidor, apuntando, 
especialmente, a la organización de asociaciones de consumidores y el obrar en 
forma colectiva a fin de solicitar la reivindicación de sus derechos como 
consumidor. 
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Cabe señalar que la información se le entregará a los futuros consumidores 
masivos, es decir, a la población que ésta en edad escolar, así como a los 
adultos jóvenes, que, en estos momentos, son los principales consumidores ya 
que son profesionales o técnicos jóvenes, muchas veces solteros y que por lo 
mismo, son los principales blancos en la oferta de créditos y otras formas de 
consumo que a todas luces, no son las mejores formas de adquirir los bienes 
que necesitamos, es decir, que son la forma mas gravosa de adquirir bienes. 
 
Importante es la implementación de este proyecto ya que informara y orientara a 
un numero importantísimo de personas sobre los derechos que la Ley le otorga, 
a fin de  preparar a los consumidores del futuro, los cuales deben ser capaces 
de hacer valer sus derechos  ante el imperio de los proveedores de prestación 
de servicios y entrega de bienes, protegiendo así a los consumidores en  
carácter local y familiar, ya que un estudiante o joven adulto informado, llevara 
su experiencia a su hogar , máxime si contara en su patrimonio con la 
información contenida en el Flyers con la información requerida. 
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COMPLETAR SÓLO CUANDO EL PROYECTO POSTULADO ES DE CONTINUIDAD. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos; la evaluación 
realizada a sus ejecuciones y la justificación de la nueva etapa propuesta. No se debe olvidar 
mencionar las dificultades presentadas en la ejecución del/los proyecto/s anterior/es. 
 
En resumen, se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto 
y cuál se estima será el valor agregado en esta nueva versión del proyecto, considerando 
especialmente la población beneficiaria. 
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2. Población afectada por el problema: 
(Descripción de la población afectada) 
 
 
Todos los escolares y adultos jóvenes del Sector Sur de Santiago. 
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Rango de edad Hombres Mujeres 
10 a 35 años 

 
10 a 35 años 10 a 35 años 
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3.1 Población beneficiaria directa: 
(Descripción de la población beneficiaria directa del proyecto) 
 
 
10.000  alumnos y adultos jóvenes, mas sus familiares y docentes  directos, mas 
sus compañeros  que tengan acceso a los flyers e informativos de rigor que sean 
entregados en los puntos anteriormente señalados. 
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Rango de edad Hombres Mujeres 
10 a 35 años 
 

10 a 35 años 10 a 35 años 
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3.2 Población beneficiaria indirecta: 
(Descripción de la población beneficiaria indirecta del proyecto) 
 
 
 
Las familias nucleares de los alumnos y jóvenes adultos señalados, considerando 
un mínimo de dos adultos por alumno (10.000 x 2 = 20.000 personas capacitadas 
sobre la existencia  y alcances de la Ley en lo que a colectividad se refiere), 
además de los hermanos y otros que puedan cohabitar con el receptor de la 
información entregada. 
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Rango de edad Hombres Mujeres 
Toda edad 
 

Toda edad Toda edad 
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4. Descripción del Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Indicar claramente qué es lo que el proyecto pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o total al problema de consumo descrito. 
 
Precisar en el texto cómo se involucrará a la población beneficiaria; señalar con quiénes se 
coordinará la Asociación ejecutora, con quiénes se apoyará para la gestión del proyecto en las 
diferentes regiones (si es necesario puede anexar cartas de compromisos de organismos o entidades 
colaboradoras); finalmente, debe referir cuáles serán las estrategias de difusión, convocatoria y 
publicación de resultados que utilizarán en durante toda la ejecución del proyecto (incluyendo su etapa 
de evaluación). 
 
Además, se deberá señalar en qué lugares y con qué infraestructura se contará para la realización de 
las actividades; así como describir si es que se utilizará alguna medida específica que facilite que los 
beneficiarios/as asistan o participen de las actividades.  
 
Cuando el proyecto considere la contratación de un experto/a, se deberá indicar con precisión  cuál 
será su rol específico en la ejecución de la iniciativa postulada. 
 
 
 
 

                       
 
El proyecto busca informar y orientar a los estudiantes y jóvenes adultos 
beneficiarios de los derechos y  obligaciones que  la Ley de Protección al 
Consumidor establece respecto de la acción colectiva a través de las distintas 
Asociaciones de Consumidores. Para ello, se entregara “MANO A MANO” un 
Flyers a todo color con la norma que crea las asociaciones de consumidores y la 
forma en que pueden actuar colectivamente.  
 
Se entregara a los estudiantes y jóvenes adultos un Flyers que contendrá una 
simpática reseña de la creación de asociaciones de consumidores y de cómo 
actuar, en pos de los consumidores, colectivamente, con una minuta de sus 
derechos y obligaciones. A su vez, el receptor de la información, la entregara en 
sus respectivos hogares, fomentando, de esta forma, un crecimiento piramidal 
del conocimiento de la Ley del Consumidor, de las Asociaciones de 
Consumidores y de la forma como operar colectivamente. 
 
Cabe señalar, que como consecuencia de una serie de factores, un espacio 
privado, Mall, se ha convertido en uno de los principales espacios públicos, 
siendo estos espacios, los que aglomeran a la mayor cantidad de población 
flotante, en el sector sur de la capital. De hecho, se pretende hacer entrega de la 
información y orientación en el ingreso de dos Mall del Sector Sur de Santiago, 
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Mall Plaza Sur y Plaza Tobalaba, establecimientos que se encuentran ubicados 
en las dos ciudades de mayor cantidad de población del gran Santiago, y a los 
que accede gran parte de la población rural de la Región Metropolitana. 
 
Posteriormente y en virtud de entregar toda la información requerida respecto de 
Nuestra asociación de Consumidores, nos involucraremos con los padres, 
apoderados y adultos jóvenes que quieran participar de nuestra iniciativa, 
capacitándolos, para que en el futuro creen sus propias asociaciones de 
consumidores y recurran, por la injusticia de algunos proveedores, ante la 
justicia a fin de que les sean reivindicados sus derechos lesionados. A su vez, la 
Asociación tendrá como elementos para tales fines a Abogados y Monitores que 
realizaran las charlas, entrevistas y  la confección del material a entregar a los 
alumnos y jóvenes adultos  beneficiarios. 
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5. Localización del proyecto: 
(Describir cuál será la/s ciudad/es desde la cual se ejecutará la coordinación) 
 
Corresponderá al Sector Sur de la Región Metropolitana, específicamente Puente 
Alto y San Bernardo. 
 
Región (es) 
 

metropolitana 

Provincia (s) 
 

Maipo y Cordillera 

Comuna (s) 
 

San Bernardo y Puente Alto 

Localidad o Sector 
 

 

 
 



                     

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� � �� � � 	� � � � � � � � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� � �	 
 �� � 	

 
6. Estructura de Proyecto: 
Señale claramente cada uno de los objetivos del proyecto, los resultados que se esperan alcanzar, las actividades relacionadas a cada 
objetivo y los medios de verificación de la actividad. 
 
6.1 Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto a la superación del problema planteado) 

 
Acercar a través de la información y orientación,  a la principal población consumidora de los distintos bienes y 
servicios que el mercado entrega, a las distintas asociaciones de consumidores y en especial, a nuestra 
asociación de Consumidores a fin de informarlos y capacitarlos de sus Derechos y Obligaciones como 
consumidores colectivos para que de esta forma, se vean cada vez menos lesionados en sus derechos.. 
 
 
 
6.2 Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 
Actividades 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a)   Elaboración, validación e impresión del 
material de información y orientación por el 
equipo ejecutor. 
 

 Una versión impresa del material o carpeta 
que se entregará a los informados y 
orientados 
 . 

b) Volanteo “Mano a Mano” con el 
consumidor  

 Una versión impresa del Flyers que se 
entregara en los puntos de la región 
anteriormente señalados. 

    

        Que a lo menos en 10.000 hogares se 
sepa que existen y trabajan Asociaciones 
de Consumidores, a las cuales, toda la 
población tiene acceso. 
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Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) 
Entrega de Flyers con información 
de la Ley del consumidor y de 
Acosan, a fin de que se acerquen 
para ser orientados y capacitados 
en los que ha ley del consumidor se 
refiere. 
 
 

Con una versión impresa de la 
información que se le entregara a 
los consumidores. 

  
 

 

  
 

 

  
 

 

  
 

 

[2]Que a lo menos 10.000 familias 
del Sector Sur de la Región 
Metropolitana sepan que tienen todo 
el derecho del mundo para 
demandar colectivamente respecto 
de los abusos masivos que se 
cometen respecto de los 
consumidores. Además,  que la gran 
maza de la población del sector Sur 
de Santiago sepa perfectamente 
bien cuales son sus Derechos y 
Obligaciones como consumidor y 
que sepan, que existen 
Asociaciones de Consumidores, que 
los igualan en capacidad y 
experiencia con los grandes 
conglomerados o grupos 
económicos que existen en el 
mercado de proveedores de los 
distintos bienes y servicios que 
finalmente la gente consume. 
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a) 
 
 
 

  

  
 

 

c) 
 
 
 

 

x) 
 
 
 

 

y) 
 
 
 

 

  

z) 
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    Actividades 

 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se  lizado la 
actividad) 

a) 
 
 
 

 

b) 
 
 
 

 

c) 
 
 
 

 

x) 
 
 
 

 

y) 
 
 
 

 

[4] 

z) 
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7. Sustentabilidad del proyecto: 
 
(Mínimo 20 líneas – Máximo 50). 
 
Se debe expresar de manera resumida y clara cómo se pretende asegurar que los resultados 
obtenidos con el proyecto se mantengan en el tiempo; si es necesario, indicar con qué 
Asociaciones de Consumidores, organizaciones sociales, servicios públicos u otras instituciones 
se vinculará la Asociación ejecutora, para dar continuidad a la iniciativa y/o asegurar los 
resultados del proyecto. 
 
 
 
 
El proyecto pretende asegurar que los resultados se mantengan en el tiempo,  
entregando, a través del flyers,  sólidos conocimientos, basados en la experiencia 
y la teoría. 
 
De esta forma, y gracias a la información que se pretende entregar, los 
consumidores masivos ( colegiales y adultos jóvenes), consumirán en forma 
responsable y permanentemente podrán estar en contacto con nuestra asociación 
de Consumidores, ya sea a través de nuestra pagina Web o en forma telefónica, 
sin dejar de lado la posibilidad de ser atendido para su información u orientación, 
en nuestras oficinas, lugar donde será escuchado por abogados especializados 
en la materia, así como monitores expertos en el tema, los que intentaran, por 
todos los medios posibles, acercarse al grupo familiar o comunitario al que 
pertenezca este consumidor desorientado y así, llegar a la mayor cantidad de 
hogares posibles. 
 
Nuestra Asociación de Consumidores, al entregar este “Mano a Mano” con el 
consumidor, hará especial hincapié, en el material entregado, respecto de las 
formas en que la población en general tendrá para estar en contacto con 
nosotros, entregando capacitación y posteriores charlas en sus hogares o 
recintos comunitarios, como Juntas de vecinos y administraciones de 
condominios, si es que así lo requieren. 
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8. Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2009  
Resultado esperado N° X 
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[Actividad a)]Entrega de Flyers en Mall Plaza Sur X       

[Actividad b)]Entrega de Flyers en el Mall Plaza Tobalaba  X     

        

       

        

[        
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VIII. RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO. 
 
 

1. GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Aportados por la 

Asociación o terceros. 
Identificación Función proyecto Total 

horas 
Solicitados 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
FABIAN ANDRES 
ROSALES 
CORNEJO 
8.366.5572 

Supervisor 
 

64 640.000     

(Nombre y cédula 
nacional de 
identidad) 

(Otras indicarlas)     

(Nombre y cédula 
nacional de 
identidad) 

(Otras indicarlas)     

 
 
 
 

     

 
 
 
 

     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

$640.000   
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2. GASTOS DE OPERACIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
 

($) 
Alimentación  
 

colaciones 96.000  

Movilización  
 

colectivo, metro, colectivo 100.000  

Materiales de 
escritorio. 
 

    

Impresión de 
materiales. 
 

  impresión flyers  800000  

Comunicaciones  
 

(Indicar gastos en comunicaciones 
necesarias para el proyecto). 
EJEMPLO: Costo envío invitación 
correo, etc. 

  

Constitución de 
garantías. 
 

(Gastos necesarios para la 
constitución de garantías de los 
proyectos). EJEMPLO: Gasto 
notarial. 

  

Arriendos  
 

(Gastos en arriendo de 
equipamientos o inmuebles). 
EJEMPLO: Arriendo de proyector y 
telón para 5 talleres. Arriendo de 
oficina o local. 

  

Otros gastos 
 

Permisos municipales 200.000  

Otros gastos 
 

DISEÑO FLYERS 154.000  

Otros gastos 
 

PROMOTORAS VOLANTERAS 480.000  

TOTAL ÍTEM ($) 1.830.000  
 
 
 
 

3. GASTOS DE DIFUSIÓN 
 

Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 

Aportes de la 
Asociación o de 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Costo de 
actividades de 

EJEMPLOS:  
- Se contratara espacios en radios 
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difusión de la 
realización del 
proyecto. 
 

locales de las distintas ciudades a 
fin de informar de la entrega de 
nuestro material. 
 

Costo de difusión 
del proyecto en 
medio de 
comunicación 
local, regional o 
nacional. 
 

 
- Aviso radial sobre realización de 
talleres. 
- Inserto en prensa local, con 
información del proyecto. 
- Elaboración de comunicados de 
prensa sobre realización del 
proyecto y talleres. 
 

1000000  

Costo de difusión 
de resultados del 
proyecto. 
 

EJEMPLOS: 
- Costos de la ceremonia de cierre 
de los talleres, con invitación a 
dirigentes y autoridades locales. 
- Aviso radial sobre resultados del 
proyecto. 
- Inserto en prensa local, con 
información de resultados del 
proyecto. 
 

  

TOTAL ÍTEM ($) 
 

$ 1.000.000.  
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4. GASTOS DE INVERSIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación o 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Equipamiento 1 
 

EJEMPLO: Adquisición de cámara 
digital, telón, proyector, según 
cotizaciones. 

  

Equipamiento 2 
 

   

Equipamiento 3 
 

   

Mobiliario 1 
 

EJEMPLO: Adquisición de muebles 
de escritorio, según cotizaciones. 

  

Mobiliario 2 
 

   

Otras inversiones. 
 

   

Otras inversiones. 
 

   

TOTAL ÍTEM ($) 
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RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO 

 
Aportados por la Asociación o terceros. 

 
 

Tipo de gasto Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

($) 
 

Valorado 
($) 

 
1. HONORARIOS 
 
 

640.000   

 
2. OPERACIONALES 
 
 

1.830.000   

 
3. DIFUSIÓN. 
 
 

1.000.000   

 
4. INVERSIÓN 
 
 

   

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

3.470.000   

 


